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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA-MAGDALENA  
  

Santa Marta, 02 de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
  

RADICADO Nro.  470013105001-2022-00169-00      

PROCESO  Ordinario Laboral.  

DEMANDANTE:  ALDEMAR ENRIQUE ESCORCIA BOLAÑO 

DEMANDADOS:  SERVICIOS MÉDICOS OLIMPUS IPS 
S.A.S 

  

ASUNTO A TRATAR: 

Procede el Juzgado a decidir si la demanda presentada por 

ALDEMAR ENRIQUE ESCORCIA BOLAÑO contra SERVICIOS 

MÉDICOS OLIMPUS IPS S.A.S Cumple con las exigencias 

legales, previa las siguientes;  

CONSIDERACIONES 

La presente demanda fue sometida al estudio legal 

correspondiente, conforme el artículo 25, 25A y 26 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, y la ley 2213 de 2022 

que establece la vigencia permanente el decreto 806 de 2020 y 

adopta medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales.  

DECRETO-LEY 2158 DE 1948 ARTICULO 25. FORMA Y 

REQUISITOS DE LA DEMANDA. La demanda deberá contener: 

1. La designación del juez a quien se dirige. 

2. El nombre de las partes y el de su representante, si aquellas 

no comparecen o no pueden comparecer por sí mismas. 

3. El domicilio y la dirección de las partes, y si se ignora la del 

demandado o la de su representante si fuere el caso, se indicará 

esta circunstancia bajo juramento que se entenderá prestado con 

la presentación de la demanda. 

4. El nombre, domicilio y dirección del apoderado judicial del 

demandante, si fuere el caso. 

5. La indicación de la clase de proceso. 
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6. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las 

varias pretensiones se formularán por separado. 

7. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las 

pretensiones, clasificados y enumerados. 

8. Los fundamentos y razones de derecho. 

9. La petición en forma individualizada y concreta de los 

medios de prueba, y 

10. La cuantía, cuando su estimación sea necesaria para fijar la 

competencia. 

Cuando la parte pueda litigar en causa propia, no será necesario 

el requisito previsto en el numeral octavo. 

ARTICULO 26. ANEXOS DE LA DEMANDA. La demanda deberá 

ir acompañada de los siguientes anexos: 

1. El poder. 

2. Las copias de la demanda para efecto del traslado, tantas 

cuantos sean los demandados. 

3. Las pruebas documentales y las anticipadas que se 

encuentren en poder del demandante. 

4. La prueba de la existencia y representación legal, si es una 

persona jurídica de derecho privado que actúa como demandante 

o demandado. 

5. La prueba del agotamiento de la reclamación administrativa si 

fuere el caso. 

6. La prueba del agotamiento del requisito de procedibilidad de 

que trata la Ley 640 de 2001, cuando ella lo exija. 

PARÁGRAFO. Ante la imposibilidad de acompañar la prueba de 

la existencia y representación legal del demandado, se afirmará 

tal circunstancia bajo juramento que se entenderá prestado con 

la presentación de la demanda. Esta circunstancia no será causal 

de devolución. El Juez tomará las medidas conducentes para su 

obtención. 

VALORACIÓN DE REQUISITOS  

En atención a los artículos ARTICULO 25 y 26 del DECRETO-

LEY 2158 DE 1948, el apoderado judicial dentro del acápite de 

“Pruebas” en la subsección de “Documentales” se enlistan 

ciertos documentos con los numerales uno (1), dos (2) y cuatro 
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(4) que no se hacen presentes dentro de los anexos de la 

demanda. Como lo ordena el DECRETO LEY 2158 DE 1948, debe 

hacerse entrega de los medios de pruebas llamados a practicar 

que se encuentren en poder del demandante. 

Debido a lo anterior, este despacho le hace un llamado al 

apoderado demandante con el fin que corrija dichas deficiencias, 

por lo que el Juzgado Laboral Primero del circuito de Santa 

Marta, 

RESUELVE:   

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para que el 

apoderado de la demandante subsane la deficiencia anotada.  

TERCERO: Tener al Dr. SIGIFREDO PALACIO OROZCO, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder a él conferido.  

CUARTO:  Se le advierte al apoderado de la parte demandante 

que, al subsanar, deberá ceñirse a lo descrito en el artículo 6 de 

la Ley 2213 de 2022 y al artículo 26 del C.P.T. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

JORGE HERNÁN LINERO DÍAZ  
JUEZ  

  
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO. 

   
Santa Marta. – En la fecha 05 de 

septiembre de 2022 se notifica el 
auto precedente por ESTADOS Nº 

53, fijados a las 08:00 a. .m   
 

__________________  
Secretario (a)  
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